
RE6!STR0 DE LA PROPtEDAD )NOUSTR)AL O t s g
NUMERO

¿ a  i ¿ y y
@Y

FECHA DE PR ESEN TACÍON

3 0 MO . W

MODELO DE UHUDAD - ^

T ÍT U L O  O E  L A  ÍN VE N CÍO N

"DISPOSITIVO VALVULAR PARA GRIFERIA" *  *  

* *

*!-!—T
(̂ sanetTAMTe tst

FBLIU B8ET, S.A.

B O M íO H B  BEL S e u e tT A M T E *  * * 1*.** * #
CERVELLO (BARCELONA).- O tra . N al. B a rce lon a -C erv e llA , s /n  . . . .n * +

—
j (N V E N TóR  ÍES)

M W * 
# _

J). LUIS SALES BOET

[7 3 !T !T U L A H  (E S )

FELIU BOET, S.A.

REPRESENTANTE

DfiA. VISITACION PERALTA ALVAREZ

UWB A - . Mea. aao. U T tU C E S E  C O M O  P R tM E R A  P A G )N A  DE LA M EM ORtA



- 2 -

10

" 15

20

25

MMORIA DESCRIPTIVA
La presente memoria descriptiva tiene como 

f in  la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el priv ileg io  exclusivo de explotación industrial y co­
mercial en el te rr itorio  nacional de un modelo de u ti­
lidad de acuerdo con la vigente Legislación sobre Pro­
piedad Industrial y que, como su enunciado indica, se 
re fiere  a un dispositivo valvular para grifería^ que es 
del tipo que comprende dos discos cerámicos horizontales 
superpuestos en la parte in fe r io r  del conjunto, de los 
cuales el superior gira arrastrado por el husillo , en 
tanto ^ue el in ferior es f i j o ,  cuyos discos presentan 
send^á^aberturas para el paso del fluido entrante por
dicha parte in fer ior  con posibilidad de regulacipn.de

*. **dicho paso que se interrumpe cuando no se corresponden
a a

las aberturas de los discos. ****
El dispositivo valvular objeto de este reg is- 

tro está construido en base a principios racionales de 
simplicidad que repercuten en el coste industrial del 
d ispositivo, reducen la posibilidad de averías yftkLlos 
y, en defin itiva , elevan el índice de e fic ien cia* .^  
máximo. **aa a a a aa**

30

Para fa c il ita r  una explicación más detalladaa a *
y su comprensión, se acompaña una hoja de dibujos en la 
que en una única figura se ha representado un caso prác­
t ico  de realización  de un dispositivo valvular de acuer­
do con la invención, que se cita  sólo a títu lo  de ejem­
plo no lim itativo del alcance de este registro.

En la único figura, que corresponde a una v is ­
ta en sección vertica l, el dispositivo comprende un
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cuerpo de nuez -1 -  atravesado longitudinalmente por 
el árbol -2 - de arrastre, de constitución monopieza, 
montado giratori(/en dicho cuerpo de nuez -1-con la in­
tervención de juntas bóricas -3 - ,  en cuyo cuerpo -1 - 
está sujeto dicho árbol -2 - con ayuda de un c lip  de 

retención -4 - . Debajo de dicho c lip  se ha previsto una 
arandela-5- de configuración especial, es decir, posee­
dora de una porción saliente de tope contra el cuerpo 
de nuez -1 - de modo que se lim ita el giro angular del 
árbol -2 -  en 180^ cuando dicho giro se provoca con el 
volante correspondiente (no ilustrado) que se acopla 
en el o r if ic io  ciego -6 - previsto al efecto en,el ex­
tremo superior del citado árbol -2 -.

El árbol -2 - comprende inferiormente tpaa*por-
*.***!

ción ahuecada a modo de faldón -7 - que esté  provisto dew w * * * * ^una amplia ventana -8 - que afecta a una zona sem icilm -
drica de dicho faldón y está cubierta por une r e ji l la

+ + *
-9 -  que circunda al faldón sobrepasándolo superiormente 
y termine; inferiormente encima de un reborde -7a- 
del repetido faldón ^7*.

* **.
El faldón -7 - comprehde en su borde iMfgrior

-io­
dos dientes diametralmente opuestos/que encajan*a&/res-
pectivos entrantes -11- de un disco cerámico horizontal 
auparior -12- dotado do una abertura -13- y ubicado en­
tre el borde in ferior  de una prolongación cilindrica  
-14** del cuerpo de nuez -1 - y el borde superior de un 
caequillo -15- en el que se han previsto unos enerantes 
en los  que encajan sendos resaltos del citado borde in­
fe r io r  de la porción cilin drica  -14-. ,Dich casquillo 
-15- constituye alojamiento y asiento para el citado30
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disco -12- y para un segundo disco cerámico horizontal 
-16-situado debajo del disco -12- y provisto de unos 
entrantes -17- en los que ajustan correspondientes 
dientes -18- del cosquillo -1 5 - en el que así permane­
ce inmovilizado sin posibilidad de giro el referido 
disco in ferior -16- que se apoya sobre una junta plana 
-19- encajada en un entrante anular in terior del cae­
qu illo  -15- el cual inferiormente comprende una ranura 
anular -20- en la que va encajada una junta tórica -21- 
que circunda a la boca in ferior  del cosquillo -15- pre­
vista  para la entrada del flu ido .

Con el giro angular del árbol -2 - y a travás 
de los  dientes de arrastre -10 - se obtiene igual giro 
del disco cerámico superior -12- cuya abertura se.óom-
bina con otra abertura -22- del disco in ferior  fijtt***
-16- para regular el paso del fluido que tiene salida
por la ventana - 3- a travás de la r e j i l la -9 -  qua^iene
un efecto de amortiguación, cuyo paso del fluido se
interrumpe cuando en virtud del adecuado giro del d is -

****
co superior -12-su abertura -13- no se corresponde, con

* * <

la abertura -22 - del disco in ferior  -1 6 -. **** w +
* *  *

El modelo, dentro de su eaencialidad, <püeda 
ser llevado a la práctica en otras formas de realiza­
ción que d ifieran  sólo en detalle de la indicada única­
mente a títu lo  de ejemplo a las que alcanzará igualmen­
te la  protección que se recaba y podrán u tilizarse  lo s  
materiales más adecuados en las formas y tamaños más 
convenientes, por quedar todo e llo  comprendido en el 
espíritu  de le invención.

El so lic ita n te , al amparo de los convenios
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- 5 -

internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
el derecho a extender esta demanda a los países extran­
jeros , s i  fuera posible, reivindicando la misma p r io r i­
dad de la presente so licitu d .

N 0 T A
' (El presente modelo de utilidad que se s o l i ­

cita  por veinte años para España, de acuerdo con la v i­
gente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá 
recaer sobre "DISPOSITIVO VALVULAR PARA GRIFERIA", en 
todo de acuerdo con las siguientes:

e ****
*** +

+ *** + + *

* **<
' + +

+ *e* * * + ****
*.
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R E I V I N D I C A C I 0 N E S 
1.. Dispositivo valvular para g r ife r ía , del 

tipo que comprende un juego ¿e dos discos cerámicos 
de cierre horizontales superpuestos, el in ferior f i j o  
y el superior móvil por la acción sobre un árbol de 
arrastre y dotados ambos de aberturas para el paso 
del fluido con posibilidad de regulación de dicho paso 
que se interrumpe al no corresponder dichas aberturas, 
c a r a c t e r i  z a d o esencialmente porque el 
árbol, de constitución monopieza, y rotatorio angular­
mente en el cuerpo de nuez, comporta interiormente una 
porción dt. mayor diámetro y hueca a modo de faldón que 
presenta en una amplia zona de su periferia  una ventana 
cubierta por una r e ji l la  cilin d rica  que circunda.* y ^sobre-
pasa superiormente al faldón el borde in ferior de!*cual* *
está provisto de dientes de arrastre encajados en en­
trantes de acoplamiento previstos en el disco de..qierre* + +****superior la abertura del cual deja pasar e l fluido ha­
cia la citada ventana para la salida en las posiciones+i* + *angulares de correspondencia con la abertura del disco. **.
f i j o .  **"*****

2. DISPOSITIVO VALVULAR PARA GRIFERIA.'.. *̂*
, *.Según queda sustancialmente descrito e^.Ia

presente memoria que consta de seis hojas conveniente­
mente foliadas, numeradas y escritas por una sola cara 
y va acompañada de una hoja de planos.
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